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DE LA PROVINCIA. DE MADRID. 
las leyes, órdenes y anuncios que hayan de in-

Fertarseen los B o l i t w i s OncuiKsíse han de man
dar al Gefe Palftico respectivo, porcuyo conduelo se 
pasará» i los Kditoreede lo* mencionados periódicos. 
—(Rbal orden de 6 de abril de 1839) 1 _ 

SE PUBLICA TOHOS LOS DÍAS, ESCEPTO LOS DOMINGOS. 
— 

P R E C I O D R S C S C M C I O S . — Fu e?ta capital, llevado á domicilio, 10 rs: mensua
les anticipados; fuera de ella 14 rs. «I mes; 36 al tr imestre; 72 el semestre, y 
H i por un ano.-«$e:admil«« auícticiorws en Madrid en lai oficinas del B O L E T Í N , 
Corrodera baja «le San Pablo, núm. 59. bajo.—Fuera de esta capital, directamente 
por isediode carta «I Kdrtor.-eon indtw'wn del importe del Uempo del abono en 
sellos.—Un número suelto 10 cuartos. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, escepte la s 
que sean á instancia de parte no pobre, se insertarán 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas; pero los de interés particular pagarán su 
inserción. 

I 1 V 

PRIMERA SECCIÓN. 

g l PARTE O F I C I A L ^ — 
m | 

f'Ru SI D ENCIA DEL CONSEJO DE Ml-

MISTROS. 
S. M. la Reina (que Dios guarde) y 

su augusta Real familia, contimiao eo esta 
corte, sin novedad en su importante salud. 

MINISTERIO ÚH LA GOBERNACIÓN. 
C 3 > 

M i l DECRETO. 

Bn el espediente y autos de c o m p e 
tencia suscitada entre el Gobernador de la 
provincia de Zaragoza y.el Juez de prime
ra instancia de la Almunia, de los cuales 
f Q t t l n . u ' 1 

Que dada sentencia reslUuloria por el 
indicado Juez á favor de don MarianoLau-
riu en el interdicto de recobrar interpues
to por el mismo contra don Juan Bautista 
D.iimle!ni por haber este estraido piedra 
de una cantera sita en la dehesa de- Inca
lería-la, de propiedad del espresado Lau-
rin; y dictadas por el Juez varias p r o 
videncias para hacer cumplir su proveído 
hasta; abrir causa criminal y reducir á 
prisión « Damderni, porque como encar
gado ique resulla ser de las obras de fá
brica-de la sesla sección del ferro-carril 
de Madrid á Zaragoza continuaba estrayen» 
do piedra de ja cantera y asentando silla
res ep un túnel del propio ferro-carril, el 
Gobernador, dé acuerdo con el Consejo 
provincial, requirió al Juez de inhibición 
en el (Conocimiento del negocio. 

Íue el Juez, después de sustanciar el 
lo de competencia, resistió el reque-

rimiepto, sosteniendo,conformecou el pa
recer' del Promotor fiscal, que estando 
ejecutoriada ¡a sentencia det interdicto no 
se le 'podía yja arrancar su conocimiento 
según el Real decreto de 4 de junio de 
1847^ ni tampoco el de las diligeucias de 
ejecución de la sentencia referida , de lo 
cual resultó el; présenle < oufliclo. 

Vistoel ar t . 5.°, párrafo tercero del 
Real decreto de 4 de junio de 1847, que 
prohibe á los (jefes políticos (hoy Gober
nadores) suscitar contienda de competencia 
en los pleitos fenecidos por sentencia 
pasada eo autoridad de cosa juzgada: 

Vista la Real orden de 19 de setiem
bre y» la inEtrucioD de 10 de. octubre de 
Í84.K4 que establecen que ningún camino 
ni obra pública en curso de ejecución se 
detenga ni paralice, por las oposicioues 
que bajo cualquiera forma puedan iuten-

¡ V f > 

tarse con motivo de los daños y perjuicios 
que al ejecutarse las mismas se ocasionen 
por la ocupación de terrenos, escavacio-
nes hechas en ellos, es'.raccion, acarreo y 
depósito de materiales y otras sefv4dum-. 
breu á que están necesariamente sujetase 
bajóla debida indemnización, ¡as propie
dades contiguas á l is obras pufricas: 

Vistos los artículos 20 y 2.1 del reclá
menlo de 27 de julio de 1853, en que je 
previene, que siempie que sea posible!;» 
tasación de los materiales necesarios en la 
conslruccioa de lasobraspúblicas, precede
rá á bo aprovechamiento y los dueños 1 9 -

I rán indemnizados áoles de .ocupar su pro-
*"piedad, y se prescriben las formalidades 

con que ha de hacerse esta tasación: 
Vistos los artículos 26 y 27 del mis

mo reglamento, que determinan que en 
los casos en que con la ocupación tempo
ral de terrenos y aprovechamiento de 
materiales se perjudique en ellos ó eo su 
estimación los interesados, procede r e 
clamar por la via gubernativa hasta la de -
ci ion del Gobierno, y contri este enta
blar la correspondiente demanda por la 
via contenci eso-administrativa: 

Visto el art . 20, párrafo tercero de la 
ley de 3 de jnuio de 1855, en que se 
concede á todas, las empresas de ferro
carriles la facutlad de abrir-canteras, de
positar materiales y establecer talleres 
para elaborarlos en los terrenos contiguos 
á la línea, usando de esta facultad, pre
vio aviso a la Autoridad local si los terre
nos fuesen públicos, y no pudiendo usar 
de ellos si fuesen de propiedad particular 
hasta después de hacerlo saber al dueño 
ó su representante, y de obligarse formal
mente á indemniza! le: 

Yisto el art . 5.° del Rea! decreto de 
25 de setiembre de 1846, según el cual 
toJas las faltas cometidas-por empleados, 
dependientes, empresarios y contratistas de 
los ramos de correos, caminos, cuñales y 
puertos serán corregidas por los respecti
vos" Gefes de. Administración sieonpre que 
se trate de penas establecidas por las or
denanzas y los reglamentos, ó de respon
sabilidad con vencionaL = — 

Considerando: 
1.° Que según se ha declarado con 

arreglo á las demás disposiciones citadas, 
ya se hayan omitido algunos de los requi
sitos previos que debieron llenarse para la 
eslraccion de la piedra, ya se trate de exi
gir las iodemiH/.aciones eorrespendieutes: 

Conformándome con lo consultado por 
el Consejo de Estado en pleno, 

Vengo en deci lir esta competencia á 
favor de la Administración; y respecto al 
primer considerando, lo acordado. 

" Dado en Palacio á 12 «le noviembre de 
1862 —Esta rubricado de la Real Mano. 
—El Ministro de la Gobernación, José de 
Tosada fihrrera.-

SECUNDA .SECCIÓN. 
* • — ' * e s 9 3 á S s " * * ' *"í c 

8 0 8 1 ER NO OE LA PROVIROU 
DE MADRID. 

Secretaria. — Negociado 2 / — Ayunta-
mientos. 

Se halla vacante por renuncia del que 
la servia la plaza de Secretario del Ayun* 
miento del llorcajo, dotada con el suel
do anual de 1200 rs . , pagados de los 
fondos municipales. 

Los aspirantes que á la cualidad de 
mayores de 25 anos reúnan la necesaria 
aptitud, dirigirán sus solicitudes compe
te ¡demente documentadas al Alcalde-pre
sidente da aquella municipalidad, dentro 
del término de un mes, que empezará, á 
contarse desde el día que se publique por 
tercera vez el presente anuncio en la Gu-
cetnde Madrid, en la inteligencia de que 
será preferido el aspirante que reúna las 
circunstancias prevenidas en el Real decre
to de 19 de octubre de 1853, ó en la Real 
orden de 21 del mismo mes de 135$. 

Madrid 1 ."de diciembre de 1862.—£1 
Duque de Seslo. 

repetrcrrnren casos anátogos, los fallos r e -
caidos en los juicios snmarísimosde inter
dic to/no pueden pro lucir la ejecutoria 
de que habla el artículo cita.lo del Real 
decreto de 4 de junio de t S i 6 , y ha esta 
do por tanto en su lugar el requerimiento 
de inhibición del Goberna Jorde la provin
cia de Zaragoza: 

2.° Que siendo como es un hecho no
torio que el acopio de materiales de la 
cantera de la dehesa de Escálemela, sena 
hecho para una obra pública, Laurin ha 
debido interponer sn* reclamaciones anle . | 
la Autoridad deljorden administrativo con 

Se halla vacante por renuncia del que 
la servia, la plaza de Secretario del Ayun • 
tamiento de Fresno de Torote, dotada coo 
el suelto anual de 1300 rs . , pagados de 
los fondos municipales. 

Los aspirantes que á la cualidad de 
mayores de 25 artos reúnan la necesaria 
aptitud, dirigirán sus solicitudes compe
tentemente documentadas al Alcalde-pre
sidente de aquella municipalidad, dentro 
del término de un mes, que empezara á 
contarse desde el día que se publique por 
tercera vez el presente anuncio en la (la
ce ta de Madrid; en la inteligencia de 
que será preferido el aspirante que reúna 

las circunstancias prevenidas en el Real 
decreto de 19 de octubre de 1855, ó en 
la Real orden de 21 del mismo mes de 
1 8 5 8 . 

Madrid 13 de noviembre de 1 8 6 2 . — 
Duque de Seslo. 

Sección de Gobierno. — Negociado 6 / 
Capturas. 

Los Alcaldes de esta provincia, Ins
pectores de vigilancia, Guardia civil y de-
mas dependientes de mi autoridad, proce
derán á la busca y captura de Francisco 
Montes Garcia, soldado desertor del Regi
miento Artillería á Caballo, hijo de Auto» 
nio, y de Carmen, natural de Lora del 
Rio, provincia de Sevilla, cuyas seúas se 
es presan á continuación; debiendo darse* 
me conocimiento de este servicio. 

Madrid 2 de diciembre de 1862 .— 
Duque de Sesto. 

Señas del sugeto que arriba se espresa. 

Estatura 5 pies, uua pulgada, 5 l i 
neas; edad 20 anos; estado soltero; oficio 
del campo; pelo y cejas castaños; ojos 
pardos; color claro; nariz regular; boca 
id.; barba lampina. 

Sección de Gobierno,—Negociado 3 . * — 
Bagajei. 

Estando prevenido por el reglamento 
aprobado para la nueva prestaoion del 
servicio de bagajes que las ouentas de di» 
chos servicios se publiquen en el Rbleiin 
Oficial, se inserta á continuación la que ha 
sido remitida á esta superioridad por el 
Excmo. señor Alcalde corregidor de esta 
corte, espresiva de los servicios de bagajes 
prestados por don Francisca Arnau, contra
tista de tos mismos del cauton de esta ca
pital en el tercer trimestre del comen te 
año, á fin de que por los pueblos de su 
comprensión, ea el preciso término- de 
ocho días, se espongan en su vista las r e 
clamaciones que tengan por convenientes; 
previniéndoles que pasado que sea dicho 
término sin haber hecho reclamación a l 
guna, se procederá á su liquidación y de 
mas efectos consiguientes; 

Madrid 22 de noviembre de 1862 .— 
Duque de Sesto. 

. J -.1 « i r • . 
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C O P I A n c i fl C U E j j T j q U E S E C I T f t . 
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persona 

qae prestó el servicio 

I 
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Francisco Arnau. 
Ídem 

ídem 
ídem 
Ídem 
Ídem 
ldora 
Ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
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TERMINACIÓN DEL SEAVIGIO. 

ÉPOCA. 1 BAC 

Carros ídem 
s de de ¡dos 

llora. Mes. Año. bueyes muí LS. 

5 • Julio. 1862 D 9 

5 Ívl. id. » » 
8 1 id. id. 0 » 
5 1 id. id. » » 
8 id. id. » 
8 j id. id. » » 
7 1 id. U ¡ -

» • 
7 1 id. id. 
7 j id. id. < 9 . 9 
7 j id. id. ii 

12 . j id. id » • » 
12 1 id. id. » 
6 a id. id. » » 
0 2 id. id. 9 

12 I id. id. » r> 
12 1 id. id. » » 
12 a ' ¿ i d . id. » » 
12 x 3 id. id. 0 * 9 
5 i ' id. Id." D 

5 4 id. id. • 12 1 id. id. » 
12 4 id. id. » » 
12 6 id. id. » 9 
12 8 Id. id. » ij 
3 5 id. id. 0 » 

12 c id. id. 0 
12 6 id. id. » . » 

I 3 ' 6 id. id. 9 
. » 

12 7 ' id. id. » • 
12 7 id. id. n » 
3 7 lid. id. 9 9 
3 7 id. id. » 9 
3 7 id. id. ' »1 » 
9 N S id. id. » 9 

6 id. • É 
6 B id. id. » 9 

tí 8 id. id. D » 
6 8 id. id. 9 » 
6 s id. id. » I 

12 s id. id » 
12 8 id. id. ' * i » 
12 0 id. id. » » 
12 0 id. id. 1) » 

¡! 10 id. 
id. 

id. 
id. 

— 0 i 9 

12 iu 
id. 
id. 

id. 
id. 0 9 

tí 11 id. id. - " i » 
6 11 Id. id. » » 
tí 1! id. id. » » 
tí 11 id. id. 1 9 

0 1 ! id. id. )> • 0 1 I id. id. D » 
6 I i id. id. » • 12 1 ! id. id. » » 

12 1 1 id. id. » 
6 12 id. id. » • 12 IS id. id. » 

12 lü id. id. » » 
12 13 id. id. » » 
12 ra id. id. » 1 • » 
12 14 id. id. » M 

12 14 id. id. 9 I 9 

12 i i id. 11. » 3 
8 . 14 id. Id. D 7 
0 i;.J id. id. » 9 
0 15 id. id. » 9 

0 18 1 id. id. 0 9 
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id. 
id. 
id. 
id. 
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id. 
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id. 
id. 
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id. 
Id. 
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id. 
id. 
id. 
Id. 
id . 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

Persona á quien se presta 

Guardia civil 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 

Teodora Pa ro ló los . . • • 
Blas Trujillo.. . . . . 
Marcelina Gutiérrez. . . 
María García y otros. . . 
Para reten, . . . w . 

Ídem 
.Felipe Nieto 
IGerónimo Torres Cajiga. . 
IPara reten 

ídem 
- i ...Ídem 

ídem 
Guardia civil 

ídem 
Para reten 

ídem 
ídem 
ídem 

Faustino y Juan Pilaró.'. . 
Para reten j L 

Ídem 
Teresa 2, mora . . . • 
Para reten 

ídem 
Juan Sánchez y su esposa.. 
Antonio Giménez Lamente. 
Ramón Gimon . . . . 
Maria López 
Guardia civil 

ídem 
ídem 
ídem 
ídem 

Para reten 
ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 

Antonio Robles y otro. . . 
Guardia civil 

M o a , • , - •• 
Ídem 
Ídem 
ídem 
Ídem 

Para roton 
ídem 

Manuel Carrasco y otro . 
Para roten 

ídem 
ídem 
ldom 
Ídem ! 
ídem 

Luis Giménez. . . . . 
Oficial de 
Guardia civil 

ídem . 
ídem 

Cuerpo i que pertenece. 

Preso, 
ídem 
Ídem 
Idenf 
ldesa 

Pobre, 
ídem 
l.'em 
ídem 

- • 9 . 

ídem 
Ídem 

9 " ~ ' ~ « a 

í 2 9?" r* í £ 
f i 2 ¿« 
Preso, 

ldom 
~ • S 9 P "3 S v 

í " c - ) ¿ < Ja — 

PobrA. 

II 
» 

ídem 
9 
9 

ídem 
ídem 
ídem 
ídem 

Preso. 
Uem 
ídem 

• 
ídem 
ídem 
ídem 
I i > 

• 
9 

• 9 .. 
9 

Pobre. 
Preso. 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 

D 

» 
Pobre. 

9 

» 
9 
"9 
9 

Coraceros de la Reina. 
Ingenieros. 

Preso. 
Ídem 
Ídem 

Punto de la 
[les pedición. 

Madrid, 
ídem 
ldom 
ídem 
Ídem 
ídem 
ldom 
ídem 
IdMn 
ídem 
ídem 
ídem 

Peñaranda, 
Madrid. 

Ido n 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
ldom 
ldo.:i 
Ídem 
ídem 
ldom 
ldom 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 

Cádiz. 
Blanca.; 
Madrid. 

Zaragoza. 
M.drid. 

" ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem -
ídem 
Ídem 

Granada. 
Madrid, 

ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
Ídem 

Norabela. 
Madrid. 

Ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
Ídem 
Ideal 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
ídem 

FECHAS 

Autoridad. F Mes. Año. 

Gobernador. 30 Junio. 1862 
Ídem 30 id. id. 
ídem 30 id. id. 
ídem W id. id. 

i A ídem 30 id. Id. 
ídem 30 id. id. 

Alcalde corregr. 27 id. id. 
ídem 27 id. Id." 
ídem ¿7 id. id. 
Ídem 27 id. id. 
ídem 30 id. id. 
Ídem 30 id. Id. 

Alcalde conslit. 1 Julio. id. 
Gobernador. t id. id. 

Alcalde correg. 1 id. id. 
ídem 1 id. id. 
Uem 2 id. id. 
Ídem 2 id. id. 

Gobernador. 3 id. id. 
ídem 3 id. id. 

Alcalde corregr. 3 id. id. 
Ídem •i Id. id. 
ídem i id. id. 
Ídem 1 id. id. 

Gobernador. i id. , id. 
Alcalde corregr. b id. id. 

ídem i. id. id. 
Gobernador. 3 id. id. 

Alcald* cor/egr. 6 id. id. 
ldom tí id. i». 

Beneücencia. ¿tí Abril. id. 
Alcalde conslit. 7 Junio. id. 

Gobernador. 7 Julio. id. 
Gefe del Hospital l'J Marzo. II. 

Gobernador. 7 Julio. id. 
ídem 7 id. id. 
Ídem 7 id. id. 
Ídem 7 id. id. 
Ídem 7 id. id. 

Alcalde corregr. 7 id. id. 
Ídem 7 id. i j . 
Ídem 1 id. id. 
ídem a id. id. 
Ídem u id. id. 
Ídem 8 id. id. 

La her •.andad. ití Febre. 0 id. 
Gobernador. 10 Julio. id. 

í d e m — — i 0 ¡,i \,\ í d e m — — 1 V Iu. Iu. 
Ídem 10 Id. id. 
ídem 10 id. id. 
ídem 10 id. id. 
Ídem 10 id. Id. 

Alcaldo corregr. 10 id. id. 
ídem 10 id. Id. 

Alcalde constit. 11 id. Id. 
Alcalde corregr. 11 id. id. 

ídem 11 id. id. 
Ídem i | 2 id. id. 
Ídem 12 id. id. 
Ídem i 13 id. Id. 
Uem 13 id. id. 

Capitán general. 14 id. id 
ídem U id. id. 

Gobernador. M id. id. 
ldom II id. id. 
ídem 11 id. id. 

Procede 
d .a>istido 

de 

Cárcel, 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 

!$. Bernardi 
Ídem 
ídem 
Ídem 

Madrid, 
ídem 

Peñaranda. 
Madrid, 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
ldom 
ídem 
ídem 
ldom 
ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
Ídem 

Gelafe. 
ídem 

Madrid. 
El Molar. 

Cárcel. 
Ídem 
ídem 
ídem 
ldom 

Madrid, 
ldom 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 

Torrejon. 
Cárcel, 

ídem 
Ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 

Madrid, 
ídem 

Aldea. 
Madrid, 

ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
Ídem 

Cárcel, 
ídem 
ldom 

Pueblo en 
rjuo se 

tor .nmó o! 
servicio. 

'.¡uro* 
de 

¡bueyes 

Las Rozas 
Torrejon 

Ídem 
ídem 

,as Rozas 
ídem 

Torrejon. 
Gelafe. 

Las Rozas 
Torrejon 
Madrid. 
Ídem 

Las Rozas 
Torrejon. 
Madrid, 

ídem 
Ídem 
ídem 

Arganda 
ídem 

Madrid, 
ídem 
ídem 
ídem 

Alcorcou 
Madrid, 
ídem 

Móstoles. 
Madrid. 

Ídem 
Móstolos. 

Idarn 
Las Rozas 
Torrejon. 

Atcobendas 
Torrejon 

ídem 
ídem 

Getafe. 
Madrid. 

Ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 

Getafe. 
Las Rozas 

Torrejon 
ldom 
ídem 
Ídem 
ldom 

Madrid, 
ídem 

Torrejon, 
Madrid. 

Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 

Torrelods. 
Navacer.' 
Torrejon. 

ídem 
Arganda. 
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QUINTA SECCIÓN. 

ADMINISTRACIÓN PRINCIPAL DE HACIENDA P Ú 
BLICA DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

Estancos. 

El del pueblo de Carabaña, dependien
te de la Administración de Rentas Estan
cadas de Arganda,;queda' vacante por s e -

néYsona que lo desem-de la 

saber al 

paraCiou 
pefla. 

Lo que se hace , saber al público, para 
que én el preciso término de ocho días, á 
contar desde el en que aparezca inserto el 
presente anuncio en el Üoletin Oficial do 
la provincia, puedan dirigir sus instancias 
al Éxcmo. Sr. Gobernador' de la misma 
las personas que lo soliciten v se hallen 
comprendidas en' i s prescripciones de ía 
Real orden de 9 de julio de 1858. 

Madrid 28 de uoviembre de 1S62.— 
José Fernandez dc'Rierty.' 

Si > IA >ECCIÜi\. 
— * ¡ , . nt < s»l 

próximo, en el sitio de costumbre, y hora 
de las once de su cían ana. Lo que se anun
cia al público llamando lidiadores. 

Cenicientos i 8 de noviembre de 1862. 
—El Alcalde, Mariano Díaz Corralejo. 

Alcaldía constitucional de Humanes. 

La lista adicional que ha de servir pa
ra la cobranza de contribución territorial 
en el primer semestre del ano próximo ve
nidero, se halla formada y espuesta al pú
blico por termino de 6 dias en la Secreta^ 
ria de Ayuntamiento, para que se puedan 
interponer reclamacioues por los compren
didos en ella Meiupr» que las c r e a n de j u s 
ticia. 

Humanes de Madrid, 28.de noviembre 
de 1862 —ííeledouio Godinos. 

que trascurrido aquel, perderán el derecho 
de ser oidos. 

Vicálvaro 27 de noviembre de* 1862. 
—El Alcalde constitucional, Lorenzo Uceda. 

dentro de dicho térmiao por error en lajf próximo, á euyo efecto ha señalado p a r a l a 
derrama únicamente, en ^inteligencia d e t celebración de" sus dos remales los dias 7 

y 14 del inmediato diciembre, en las sa 
las consistoriales, de diez á doce de sus 
mañanas, bajo el presupuesto y condicio
ne* que estiran de manifiesto. En los mis
mos dias y por igual tiempo se arrienda el 
abasto de carnes frescas en esta población 
con venta á la esclusiva. 

Qiem i o/u... ¡. )S 30 <ie noviembre de 
4862.—El Alcalde Presidente, Luis Moí« 
reno:—Por acuerdo del Ayuntamiento; Raí-
mon (Cabeza y Nunez., 

Olb l ! íMl / l 
9\>\fí>[h 1a— 

PROVIDENCIAS JUDICIALES. 

Juzgado de primera instancia del distrito de las 
Vistillas. 

En virtud de providencia del Sr. don 
Patricio González, ¿uez de.primera instan
cia de) distrito délas Vistillas do esta cor
te, refrendada por el escribano de nímero 
don tornan Gil, se sacan a la venta en 
pública subasta para hacer pago á un 
acreedor las fanegas dé grano y legum
bres sjguienles: 
Ochenta y feiele fanegas de trigo 

común, lasada la fanega á 48 
reales, en. . . . . . . 4176 

Ciento cuarenta y cinco fanegas 
de adiada, á 27 rs. faneca. . 3915 

Sesenta v tres id. de algarroba,;'* 
40 r s . f anegk t lQ QH I nMM 2520 

Y diez y siete fanegas y media 
de garbanzos pequeños, á 90 
reales 1575 

Alcaldía wnstitücíonatale Humera. 

No habiéndose presentado l idiador al 
arrieudo por el aflo próximo de 1863 de 
los derechos deconsonió^cbñ la venta es -
elusiva al por menor en esta villa, en los 

inteligeucia, adviriieriuo'que puedep, ha
cerse proposiciones lodos los dias. 

Humera 23 de noviembre dé 
El Alcalde, Mauricio Carrillo. mcrúlduq on 

12i86 ; 

Para su remate está señalado el dia 
4 de diciembre próximo y hora de las do
ce, en la audiencia de dicho seüor Juez, 
sita en el piso bajo de la territorial de e s 
ta corte; advirliendo que el espresado gra 
no se haba depositado en poder de don 
Manuel Seco, en la villa de Canillejas, 
quien lo manifestará á los licitadores. Ma
drid 22 de noviembre de 1862. 

¿ Y U N T A M I E N T O S . 

Alcaldía constitucional da Pradeña del Rincón. 

El Ayuntamiento de Pradeña del Rin
cón ha acordado sacar á subasta los ramos 
sujetos á. la contribución de consumos, con 
venta esclusiva al por menor para el ano 
próxi.node 1863, y ha señalado para los 
dos remales los dias. 30 del corriente y 7 
de diciembre próximo y hora de once á 
doce de sus ruaflanuS, en l a casa de Ayunta
miento, bajo el pliego de condiciones que 
esta de manifiesto en la Secretaria del 
mismo y lo estará en el acto del remate. 

Pradeña del Rincón 19 de noviembre 
de 18ü¿.—El Alcalde, Eulogio Diez. 

Alcaldía constitucional de Cenicientos. 

Con permiso del Excmo. señor Gober
nador civil de esta provincia,.se sacan de 
nuevo á pública subasta las lefias del se
gundo tranzón Je la dehesa boyal de esta 
villa, bajo el tipo de 6000 rs . y del plie
go, de condiciones que se batta de~$üin-
tiesto en la Rolarla de la misma, cuyo r e 
mate tendrá lugar el día ÍÍ de diciembre 

. b S c - 7 1 .|»| 
;Od-»£ ihiíOÜdiK, , 

Alcaldía constitucional de lá Puebla de la Mujer 
Muer». 0 ' ' • / , r , ; ¡ l l " ' r -

lobcJioq Ir; «aluqfoinuin «wnouíBjp'dO 
mu 1̂1 Ayuntamiento constitucional de la 

Puebla de la Mujer Muerta ha seü'iládo! 
para la subasta de los ramos sujetos á la 
contribución de consumos de esta villa, 
para el afio próximo de 1865, los dias 7 

14 del próximo diciembre, en la casa 
consistorial, de diez á doce de sus maña
nas, con libertad de ventas y bajo -el p l i e 
go de condiciones que estará de manifiesto 
en la Secretaría del misino. Lo que se 
anuncia al público llamando licitadores. 

Puebla de la Mujer Muerta 24 de no
viembre de 1S62.—El Alcalde, Segundo 
García.—Por su .mandado, Alejandro Bra-
bo. Secretario. 

iC-0t> oUal'ldoq ttoihifi>í.ii ,>l €>h Reunía 
Alcaldía constitucional de Los Molinos. 

ii')'•! , £ft&q>LM Olí oonca l'il) iuühl 
Se hallan formados y de manifiestoen 

la secretaría del Ayuntamiento de Los Mo-
inos, el amilláramiento de riqueza y la 

adición cobratona para h3cer efectivo el 
primer semestre déla contribución territo-
rialcorrcspondienleal aúo próximo de 1 8 0 3 , 
a l inde que en el término de seis dias, s i
guientes al de la inserción de este anuncio 
en el Bolefín Oficial, puedan los contribu
yentes enterarse y reclamar de agravio; 
pues pasado sin efectuarlos, no serán oídas 
las que hagan y les parará el perjuicio que 
haya lugar. 

Lo que so anuncia al público, para la 
debida inteligencia de¡!aspersonas á qúie 
nes interese. 

Los Molinos 26 de noviembre de 1S62. 
— E . A. C. P . , Pascaal Alonso. 

Alcaldía constitucional de Ofusco.— 

Se halla espucsto al público en la secre
tar! a. de Ayuntamiento de esta villa por 
término de cuatro dias el amilláramiento 
que ha de servir de base para el reparti
miento de la contribución territorial de 
ella del primor semestre del arto próximo 
de 18.65: durante dicho tiempo serán oídas 
las reclamaciones que se hagan siendo jus 
tas, y pasado se desestimarán. 

Orusco de noviembre de, 1862.— 
fct Alcalde, Félix Villanía. 

A las once de la mañana de los días 
6 y 13 de diciembre; próxiraoj- tendrán 
efecto en las casas consistoriales de esta 
villa los remates de los derechos de con
sumos de ella y venta esclusiva al poY m e 
nor de sus especies, para los diez y ocho 
meses que median desde primero de enero 
próximo á treinta ds junio de 1864. El 
pliego de conuteíónessena lía de manifiesto 
para los que^gusle» enterarse en la Secre
taría de Ayuntamiento, y también lo estará 
en el acto de la su i n s t a . 

Orusco 27 de noviembre de 1862.—El 
Alcalde, Félix VillaIvilla. 
-biottoj eoíiJitli6 ftb flobü3Vi9JnÍ al iu 
cJoít / .bOiiiMíj vlrtbvmm Infi ..I 
-oí ,oniü8uoo oh feoluoUn. t)\¡ goíddiq 

Alcaldía constilucioiul de Buitrago. 

Don Santiago de Prado, Teniente Alcalde 
de esta villa en ausencia del propie
tario. 

Hago saber: Que en la sala consisto
rial de esta villa, desde las once de la ma
ñana en adelante de los dias 7 y 14 del 
mes de diciembre próximo, se celebrarán 
os primeros y segundos remates de los 

derechos de todos los artículos' de consu
mos de la misma, con la esclusiva en la 
venta al por menor, como igualmente el 
de la romana, pesos y medida, el de la 
casa carnicería y derechos del maledero y 
el de la pesca del rio de Lozoya, corres
pondientes lodos al arto venidero de 1863, 
verificándose cada uno por separado bajo 
los respectivos pliegos de condiciones que 
se hallan ife maníGeslo en esta S-jerelam. 
Lo que se anuncia al público llamando li
citadores. 

Buitrago 29 de noviembre de 1862 
El Teniente Alcalde, Santiago de Prado. 
—Por su mandado, Eusebio Maria Gonza« 
lez, Secretario. 

&t dhíndínj ivoo 
J o-it . / l ,|£U0Í0UJ¡JJ 

Alcaldía constitucional de Zarzalejo.. 

Alcaidía 

>u-0*ne! ¿"I tAi fc*¿;obyA 

constitucional de Vicilraro. 

Alcaldía constitucional de Miradores de la Sierra. 

Para el dia 7 del próximo diciembre y 
y hora de diez á doce de su mañana, en 
la casa consistorial, previo toque de cam
pana, tendrá efecto en un solo acto el a r 
riendo con la esclusiva venia al por menor 
del ramo de aguardiente de esta villa du
rante el próximo afio veni lero de 1863, 
bajo el pliego.de condiciones que en la Se
cretarla de este Ayuntamiento y en el acto 
del remate estará de maoiíiesto. 

Miraflores de la Sierra 26 de noviem-
1862.—El A. G., Lorenzo Gon-

. i 7 " 

El Ayuntamiento constitucional de la 
villa de Zarzalejo que tengo el honor de 
presidir, ha acordado arrendar en pública 
subasta los derechos qUe devenguen los a r 
tículos de vino, vinagre, aguardiente,acei
te y jabón en la misma y su distrito mu
nicipal, desde 1.° de enero próximo hasta 
30 de junio de 1864, bajo el presupuesto 
y pliego de coadiciones que se halla de 
maní tiesto eb su secretaria; habiendo s e 
flalado para celebrar sus dos únicos r ema
tes los dias 7 y 14 de diciembre inmedia
to v de diez á doce de sus respectivas m \ -
flanas, en el local de las salas consisto
riales . 
- Asimismo y en dichos dias y horas, d e 
tres á cinco de sus respectivas lardes, ten
drán lugar en el referido local las dos su 
bastas del abasto público, derecho y ven
ta esclusiva al por meaor que se haga 4 y 
causen en la misma de los ramos de carne 
de-hebra, tocino fresco-y salado y mante
ca de idem, durante el expresado fltetíWWÍ 
Lo que se anuncia al público para noticia 
de los licitadores. 

Zagalejo 26 de noviembre de 1862 .— 
ElAlcalde,.Zóilo de la Peña.—Por su man
dado, Fermín Juan Porlal,Secretario. 

A u a i J u o o ¿"íjp ftei uoe it»tit»ínLín aoisuq 
:osf 'o'io 

anra aheuq ^f.mBJooi! % ,oliüii i í * obuVl 
' Alcaldía constitucional deLoxo^ ' . 

. « OMÍ¿ iioioi» 
El Ayuntamiento constitucional de la 

villa de Lozoya ha acordado 1 señalar pi ra 
el a crien lo de los artículos de consumo, 
con la esclusiva al po rmenor , los dias 
3 0 de noviembre del afio actual, y el dia 

de diciembre próximo, con la modifica
ción de que dicho arriendo será por ano y 
medio ó sea hasta fin de junio de 1864. 
Todo en la casa de Ayuntamiento, los es-
presados días, 'de diez á doce de su maña
n a , bajo el pliego de condiciones que es ta
rá presente en el acto del remate. Loque 
se anuncia llamando solicitadores. 

* Lozoya 21 de noviembre de 1882 .— 
El Alcalde contilucional, Bruno García. 
•8?í si na ht»a«»i;>il)uej> oh cr^yllq lo utos» w 

oh siííiiíMron db MÍA lodoiiíalcifel) 
El Ayuntamiento constitucional de Lo

zoya del Valle y con la competente autori
zación del Excmo. Sr. Gobernador de e s 
ta provincia, ha acordado proceder á la 
subasta de venta de leñas de roble bajo, 
del tercer tranzón, ó sean los sitios t i tu
lados Los Cerezos y La Esquina, d-.'h de
hesa boyal déla misma, qoe según e l e \ ! cu -

Se halla de manifiesto en la secretaría 
del Ayuntamiento de esta villa por térmi
no de seis dias la lista cobratoria que se 
ha formado para la contribución territorial 
carrespondieBte al primer.semeslre del ano 
próximo de IS65, á Gn deque los contri
buyentes, vecinos y forasteros puedan en
terarse de las cuotas que respectivamente 
se les ha impuesto y reclamar de agravio 

bre de 
zalo. 

Alcaldía constitucional de Ciernpoxietpf. 

El Ayuntamiento constitucional de esta 

lo de los empleados del ramo 
ra 71.000 arrobas de lefia, que al precio 
de 30 comimos cada una imporlan 55 .5Ó0V 
reales, vn.,.efl que han siclo tasadas, y 
bajo cuyo tipo se abrirá la subasta por 
precio aizado, y para su remate se ha s e 
flalado la hora de las doce de la mañana 1 

del dia 26 de diciembre próximo, en la 
casa de Ayuntamiento de la espresada vi 
lla y bajo la presidencia del Sr. Atealda 
constilucional de la misma, y con arreglo 
al pliego de condiciones facultativas y eco
nómicas que se hallará de manifiesto ea el . 

villa ha acordado proceder en publica su- aoto de su remate. Lo que se anuncia para , f 
basta al arrendamiento de los derechos de 
consumos de la misma de los ra mus del 
Vino, vinagre, aguardiente, aceite; -jabón 
y tocino por el primer semestre del aflo 

la concurrencia dé licitadores. 
Lozoya 25 de noviembre de 1862 .— 

Él Alcalde cowirTuCTonál,~BiTrao García. 

http://28.de
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Alcaldía constitucional deParacuellos. 
jü t i eq a b i t a n » fidplosls ovos ¿ ,omi*6i(i | 

Se subasta el derecho y ai insto con la 
.¿«elusiva al por meitor de los artículos de 
> tocino y mauteca salados,aceite, jabón y vi
nagre» en esta villa en el abo próximo de 
48§3, y primer semestre del de 1864; y pa
ra sus dos remates están señalados ios dias 
7 y 14 del próximo diciembro, de once á d o 
ce de sus mañanas, en estas casas consisto
riales, bajo e) pliego de condiciones que se 
tendrá de manifiesto en el acto del rema
te y basta dicho, dia en la Secretaria de 
este Ayuntamiento para el que quiera en
terarse. 

Paracuellos 2 6 d e noviembre.le 1862. 
—El Alcalde constitucional, Pedro Ber
r a » . 

id sb ir>noinvHlguoi oír d m F l m i ? / I?! 
Alcaldía constitucional de Pezuela de las Torres, 
coilctóq ns nLoMifi ol.BliV't. Ptí . l i t i t o i q 

El reparto ó lista cobratoria que ha de 
-servir de base para la cobranza de la <:on-
-Iribucion territorial en los sei-s primero* 
meses del ano próximo de 1862, se baila 
de manifiesto ai público en la Secretaria (dé 
Ayuntamiento por término de ocho días 
para oir de agravio, pues trascorrido sin 
que resulte ninguno se remitirá á la supe* 
rioridad, parándoles perjuicio. Lo que stí 
anuncia al público para su conocimiento. 

Pezueladé las Torres 25 de noviem
bre de 1862.—El Alcalde, Felipe Bacui-
Uer.-r-Manuel de Rubio y Alvarez, Secre* 
taño. 
-n? pob •' n i" w* i t-^ul ntnb 
-nov 7 orioftyb «ooildfrq otewls Ivb «mIrmI 
-, Alcaldía consüluoiona) de Caramanchel: Alto. 

• U I . O onuúj oh v 
Autorizado competentemente el Ayun

tamiento censtilucional de Caramanchel A l 
io,, arrienda por lodo el año de lí<6¡5 e l 
aprovechamiento de los cuatro prados per
tenecientes á sus propios, denominados 
Grajjjle^CniGO, Jordán yPaulen , c u y a i ^ i 
bída,, tasación, y: .cabezas <io ganado, que 
pueden mantener son las que á continua
ción se espresan: 

Prado Grande, 8 hectáreas, puede man
tener 200 cabezas de ganado lanar, su ta
sación 2200 rs. 
¿1 ifra<toicCJMflfei<<6 hectáreas, (Hieden 
mantener 180 cabezas de ganado lanar, 
su <táf ación % 16o rs> 
í,. i ¡¡Prado íopdao . - í* hectáreas, pueden 

mantener 100 cabezas de ganado lanar, su 
tasación 1 ¿00 rs . 

Prado Pauioü, o uectáreasyi püedett< 
mantener 80 cabezas de ganado lanar; su 
tasación 800 rs . . ; 

Arremlamiento total de los cuatro pra
dos, 6560 r s . I , O O i.l i-JA ü< LO " i ' D « « ' 

La subasta tendrá lugar el dia i i del 

"Ayuntamiento de este pueblo, á las doce 
del dia, lia 11 áiul ise de manifiesto deáde e s 
ta fecha el pliego de condiciones en la Se
cretaria de Ayuntamiento. 

Carabanchel Alto 28 de noviembre de 
1802.—Vicente Morales^-Agusliu Ro
dríguez, Secretario. 

- E F T I R "li . f í t " ) F T U O I F . L E . O I N O / . I I O * j 

si L \ l v i; ol-eHrrr r.íi , f» 'ou lvo iq u 
,e¡cu b l d o i ••! .LñM eb i t ó v *JU hiULúuk 
_,Alca|dia constitucional de ¿^arredonda. 

La lista cobraloria adicional correspon
diente al primer semestre^el año venide
ro *ie 1835 de la contribución lanilorial, 
sé halla de manifiesto en la .secretaria de. 
Ayuntamiento por espacio de seis dias, con
tados desde, el en que se inserte es leanun^ 
ció en el Úoletín O/icjo/, para que los con
tribuyentes puedan enterarse de sus cuotas, 
y reclamar de agravio si lo creen justo; en 
ía ' Inteligencia que pasado quq sea d¡Qho 
término no seráu oidas las reclámapioneS: 
q u W e i n i e n l e n , 

Na a r r e d o n d a 27 de noviembre de 
1 8 . 6 2 ^ $ Alcalde constitucional,. Nicanor 
Alvarez.—Por acuerdo del Ayuntamiento, 
Dionisio Migue/, Secretario, . 

• ; .uL¡:.ÍVt.U ' JL- r.ll I S 
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ALCALDlA-C0RREGfá!IENTO! DE MADRID. 
nsíRí»ol N O I D F L I I L ,oJnfíioifilfliijjÁyi- f.r̂ c 

!M—.£68! ehSTdcmitvnü;iiT£o-.innO 
De los par les remitidos en este dia 

por la intervención de arbitrios munici
pales, la del mercado- de granos, y nota 
de precios de artículos de consumo, r e 
sulta lo siguiente: 

< n o ü 

5.54$ fanecas de trjgo. 
6702 a r a b a s de harina de id. 

i i . 7 8 | 3 arrobas de carbón. 
i 0 1 vacas que componen 4i .$6jl 

, , \ D • , . . l ibras de peso. 
643 carneros que hacen i4 .102 

v i r ^ b r a s de peso. 
cerdos degollados, que hacen.-

55.800 libras de poso. 
ov. 

91 
L I L I , I 4.rí£0 

sb la Precios de artículos al por mayor y menor en el 

o\aa olfiíKqíjg noq omr i.i nn ñfeobnftoilnoi 

Carne de yacíf, de 45 á 55 
(Rf cuartos libra 

Í107 

rs . arroba 

Precios de granos en el mercado de hoy. 

Cebada nueva de 24 á 27 rs. f. 
Algarroba á 40 rs . id. 
Trigo vendido. . . . 78í> íanegas. 
Quedan por vender. 500 

Precio máximo . . . 52 1|2 
ídem;mínimo. « . . 4 5 
ídem medio . • , . • 46,07{ 

-cq l iviosob lid oup lnooi ibfi rJ?,H 
Lo que se anuncia al público p a F a su 

inteligencia. 

Madrid 2 de noviembre de 1862.— 
fii Alcalde-Corregidor, Duque de Seslo. 

Vlasas del Reino. 

80LSA DE MADJUD. 

Coti%aeian del 2 Je diciembre de 1362 
a la* tres de la tarde. 

Ib iol i¿JWI í.üMnwsiq oeobijéidul oft 
olí • !¡8l oh oftiixbig oüb lo ioq v/UíiMiife 

roanos PÚBLICOS. 
.slli f Hito flí lonam íoq \i> nimio 

,_los del 5 por 100 consolidado, 
licado 51-75 c ; á plazo bi-SO 15 

cor. vol.; 5 1 - 9 0 c. fin cor. vol. 
Títulos del 5 por 100 diferido, publi

cado, 45-70 . I ' i b eXti'I-ju.uIl 
Deuda amorlizable (¡e primera clase 

no publicado $ o . 
ídem de segunda, id. id. 17-35 d. 
Ídem del personal, publicado 21-60 ; 

no publicado , 2 1 - 9 5 , ; c. fincar vol. y 
21 ,^0 fin próx. vol. 

Obligaciones municipales al portador 
(Jo á 4U0, 6 por .100 deMíteresanual, no 
publicado, l ' 3 . h , J U | £ V J . n j , c i y'i, b|Uf»u4 

Accion,es de carreteras.—Emjsion 4e 
í . ' d e abril de 1S50, de á 4 0 0 0 reates», 
6 por lOÓ^anual^íd. 9 9 - ^ 5 d ^ . 

d e m d e á 2C0Q r,s,, id., 99-2p' d. 
d e m d e l . de junio de iao\t d e a , 

™ 0 rs . id 9 8 . , , 
ídem da Di de agosto 

R ^ h c a s ^ 1 . 

i v B el no 

de julio 

p r X K ^ ^ ^ 
^ — . — í — • tiDra. , A u c© rtr.o««iiii 

ldenr 'de ternera, de '88 á 98 rs. ar 
• y d e 42 a 51 cuartos Unra. 

Despojos de cerdo de 14 á 1! 
l ibra. 1 4 

Tocino aflejo, de 88 a 9 2 r s . arroba, de 32 
á 5.4 cuartos libra. „ , u 

Mem fresco de 2S Á 30 cuartos libra, 
ídem en canal, de 70 á 77 rs . arroba-
Lomo de 5S á VI cuartos libra. , 
J amón , de 110 a 116 r s . a r roba , y de 
. ' 42 á 51 cuartos l ibra. 
: Aceite, de 70 á 7 i reales arroba, y de 20 

á 22 cuartos libra. , 
Vino, de 30 á 46 rs . ar roba, y de 12 á 

U cuartos cuartillo. 
Pan de dos libras, de 12 a U cuartos. 
Garbanzos de 54 á 44 rs . arroba, y de 
I W A n t f i P i r W ^ r a -
Judias', d e 2 4 i 50. rs . arroba, y. de 8 á 

12 cuartos l ib ra . 
Unroz, de 5 0 á 36 r s . arroba, y de 10 á 
I 14 cuartos libra. 
Lentejas, de 16 á 20 r s . arroba, y. ue 8 

á 10 cuartos l ibra. 
Carbón, de 7 á 8 J # reales arroba. 
Jabón, de 62 a 65 r s . arroba, y Oe. 2 0 i 

%1 cuartos libra. , . , . ¿ii; IG sl«».tl 
Pautas . de ^112 á 6 rs . arroba,, y 

2 , ^ 2 1 l icuar los l i |>ra . . .••••'^ 

d e ' S d e ¡ ^ , l e . s i t ó I I , d e i 
1000 rs . , 8 por 100 anual, ió 110-40 d. 

Obligaciones dej Estado para subven
ciones de ferro-carriles, publicado.96-90, 
80 y 90, 

ídem del Banco de España , ídem, 

Acciones de la Sociedad Espa 
cantil é Industrial, id., 2440. 

ídem de la Compañía de los ferro-car-
riles de Madrid á Zaragoza y Alicante, 
:d r < 2300. ,. - M L I I I A L O J lm><.\w\>' 

' Obligaciones do la Compara de los de 
Madrid á Zaragoza y Alicante, con Interés 
de 3 por 100, reembolsabas por sorteos 
idem, lOtOd. 

ídem hipotecarias del de Label II do 
Alar del Rey a Santander^ con interés de 
6 por 100 reembolsabfes por S U R T E O 3 , á 
157 l ¡ 4 p o r 100, id.,. 10.500 d. 

Ídem de la Compañía del ferro-carril 
de Córdoba á Sevilla, id., 1425 p . 

Acciones del fcrro-carril de Zaragoza 
á Pamplona, íd., i 625 d. j ; ;.[_ 

Obligaciones de Id. id. id. , 'Ó60. 
Acciones de los ferro-carriles de L é 

rida á Reus y Tarragona, id. 1900.^ 
Obligaciones de id., id., id . , 9 5 0 . 
Accidries de la ¿omfrania del ferro^car-

iril.de Ciudad-Real a Badajoz, id., 1845. 
O r a c i o n e s J a id . i4 . ' . H . 9 5 0 . 

ec ?»up b í ioJ I " ' f e ^ ^ j i 
I r n o J h i iTlnooiil: 

f>lnímBvUovqv>i *mp ubIoiio fet>i WovUiM 
oivi,n«a> 9l ihinubsi y oleouqtni sd ¿al s» 

Albacete. . 
Alicante.. . 
Almería. . . 
AVila.. . . 
Badajoz. . . 
Barcelona. . 
Bilbao.. . . 
Burgos. . . 
C a c e r a . . 
Cádiz. . . . 
Castellón. . 
Ciudad-Real. 
Córdoba.. . 
Corona. . . 
Cuenca. . . 
Gerona. . . 
Granada.. . 
Guadalajara. 

Daño. 

Jaén. 
León 
érida 

Logroüo. . . . . 
Lugo • • 
Málaga 
Murcia. . . . . . 
Orense '. 
Oviedo: 
Falencia 
Pamplona 
Pontevedra. . . • 
Salamanca. 

1|2 d. 
1,8 , 
nar. 

» 
par p . 
5j8 
m 

7 j 8 p 
» 

5|8*p 

5 
3,8 
par p . 

BeneÜciü. 

» 

» 
I « l 
l i s 
e a l 

S 

• 
3|8 
5 |8 

3|8 

i 
5¡4 p. 

par. 
par . 
' l i í d . 
i p . 

^•<ii<un«*iiua. . . .< par. « 
San Sebastian. . » l;4 d. 
Santander. . . . ij2 I »> 
Santiago 7|8 
Segovia par. 
Sevilla 7iS p 1 » 

l | 4 d . Soria. 

OS«:-£ 

•* • • • 

PARTE NO QFIG1AL. 

A N U N C I O S . 
evü i 

"poTQ Felipe Bernaldo de Quirós, veci-
úó de Robledo de Chávela, en esta pro
vincia de Madrid, á dos leguas de la Es
tación del Escorial de /vbajo, vende ocho-, 
cientos carneros y treinta bueyes. 

También da en arrendamiento para la¡ 
presente inivernada los pastos para mil 
quinientas cabezas de ganado lanar y cien
to de vacuno. 

Para tratar de ajuste se dirijiráo 4 
ío señor—551. dicho 

Se arriendan por primera vez los pas
tos de la posesión titulada Plantío de 
Remisa, situada á dos leguas de estacó:te 
y en los términos de Pozuelo de Alarcon, 
Ara¡vaca y, Majadehonda. La persona que 
quiera enterarse.del precio y condiciones 
I io Ira pisar á la casa del monte o E N Ma
drid, Pretil de ios Consejos 6, segundo de
recha*, d i 

Se s u b a s t a d corte de quinientos pinos 
made rab le s en la dehesa llamada del Ho
yo, termino de Rozas do Puerto Real, en 
esta provincia de'Madrid, partido d3 San 
Martin de Valdtíglesias, y su remato se 

: C e l e b a r á el domingo 7 de diciembre pró-
jximo, e n la administración de Cadalso de 
• los Vidrios, de dieta-doce d e la mañana, 
i y en Madrid de, doce á una, an la conta
duría dtd Excmo. Sr. duque d e Frias, due
ño de la finca, bajo el pliego¡dft condicio
nes (J u , ) t s l a r á de maniíieslo en ambos' 
p u n t o s . - o i 7 . ; l 

fnp. ¿el Í I U B W , talú dal Almirante--, númi'J^ 

http://iril.de

